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El alumnado que haya promocionado a segundo sin haber superado todas las materias de 
primero seguirá durante el presente curso los programas de refuerzo del aprendizaje con 
actividades de recuperación y pruebas de evaluación de las materias pendientes que establezca 
el departamento didáctico correspondiente. 
 
La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y 
titulación. 
 
Es conveniente tener en cuenta las siguientes definiciones y puntualizaciones:  
 

a) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia o ámbito.  

b) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 
materia o ámbito.  

c) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en 
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de 
aprendizaje.  
 

Los saberes básicos, las competencias específicas y los criterios de evaluación vienen 
determinados en los anexos de la Orden de 30 de mayo de 2023 de bachillerato.  

 
d) Criterio de calificación: pauta que establece la relación entre los distintos niveles de 

logro esperados de los criterios de evaluación y la calificación del alumnado. 
 

e) Procedimiento de evaluación: los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, 
cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son 
los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las 
técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 
 

f) Sesiones de evaluación continua o de seguimiento: las reuniones del equipo docente 
de cada grupo, coordinadas por el tutor/a con la finalidad de intercambiar información 
sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada 
y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Estas 
sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. Tras 
estas evaluaciones se adjuntarán al punto de recogida de Ipasen los boletines de notas, 
que tendrán carácter informativo del progreso educativo del alumno/a. 
 

g) Sesión de evaluación ordinaria: la reunión del equipo docente de cada grupo 
coordinada por el tutor/a, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. Esta 
sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo. Los boletines serán adjuntados 
al punto de recogida de Ipasen teniendo las familias dos días de plazo para solicitar 
aclaraciones y/o revisiones de las calificaciones. 
 

h) Sesión de evaluación extraordinaria: la reunión del equipo docente de cada grupo 
coordinada por el tutor/a, donde se decidirá sobre la evaluación de materias no 
superadas en la evaluación ordinaria. Esta sesión para el alumnado de primer curso de 
Bachillerato se llevará a cabo en los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre. 
Los boletines serán adjuntados al punto de recogida de Ipasen teniendo las familias dos 
días de plazo para solicitar aclaraciones y/o revisiones de las calificaciones. 



 
 
 

 

Cuando el alumnado que haya suspendido la materia en la evaluación ordinaria, no se 
presente a la evaluación extraordinaria, en el acta de evaluación se consignará No 
Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica 
mínima establecida, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma 
materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de la materia y no 
alcance a obtener una calificación positiva, en la evaluación extraordinaria se consignará 
la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la 
extraordinaria.  

 

 
En este documento se detallan por materias: 
 

1. Las competencias específicas y los criterios de evaluación. 
2. Los criterios de calificación. 
3. Los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE DIBUJO TÉCNICO I (1º BACHILLERATO)

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Para la recuperación de la asignatura de Dibujo Técnico I de 1º de Bachillerato, según la actual Ley Educativa
en la orden del 30 de mayo de 2023, se valorará el grado que ha alcanzado el alumno/a en la adquisición de 
las competencias específicas que se muestras a continuación. Para llevar a cabo esta valoración de 
resultados, se utilizarán los criterios de evaluación relacionados con cada una de dichas competencias y que
se muestran de la siguiente manera:

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1

- Interpretar elementos o conjuntos arquitectónicos y de ingeniería, empleando recursos asociados a la 
percepción, estudio, construcción e investigación de formas, para analizar las estructuras geométricas y 
los elementos técnicos utilizados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre las Matemáticas, el dibujo geométrico y los diferentes
sistemas de representación, valorando su importancia en diferentes campos como la arquitectura, la 
ingeniería y el diseño, e identificando manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes 
aplicadas en el arte arábigo-andaluz; desde la perspectiva de género y la diversidad cultural, empleando 
adecuadamente el vocabulario específico técnico y artístico

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2

- Utilizar razonamientos inductivos, deductivos y lógicos en problemas de índole gráfico-matemáticos, 
aplicando fundamentos de la geometría plana para resolver gráficamente operaciones matemáticas, 
relaciones, construcciones y transformaciones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemáticos y transformaciones básicas aplicando conceptos y 
propiedades de la geometría plana, mostrando interés por la precisión, claridad en su lectura y limpieza

2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en sus propiedades y mostrando interés por 
la precisión, claridad y limpieza

2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas, aplicando sus
propiedades con rigor en su ejecución.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3

- Desarrollar la visión espacial, utilizando la geometría descriptiva en proyectos sencillos, considerando la 
importancia del dibujo en arquitectura e ingenierías, para resolver problemas e interpretar y recrear 
gráficamente la realidad tridimensional sobre la superficie del plano



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas tridimensionales básicos en el espacio , 
determinando su relación de pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud

3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos geométricos sencillos en sistemas 
axonométricos, valorando su importancia como métodos de representación
espacial.

3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de planos acotados, haciendo uso de sus 
fundamentos.

3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos superficies y sólidos geométricos en el espacio, empleando 
la perspectiva cónica.

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el proceso de resolución y construcción 
gráfica

3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes sistemas de representación entre sí y con 
sus posibles aplicaciones, identificando las ventajas e
inconvenientes en función de la finalidad y el campo de aplicación de cada uno
de ellos

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4

- Formalizar y definir diseños técnicos aplicando las normas UNE e ISO de manera apropiada, valorando la
importancia que tiene el croquis para documentar gráficamente proyectos arquitectónicos e ingenieriles.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas acotadas, aplicando
la normativa UNE e ISO en la utilización de sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un 
lenguaje técnico común.

4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la aproximación e indagación de 
alternativas y soluciones a los procesos de trabajo.

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5

- Investigar, experimentar y representar digitalmente elementos, planos y esquemas técnicos, mediante 
el uso de programas específicos CAD (Computer Aided Design), de manera individual o grupal, apreciando
su uso en las profesiones actuales, para virtualizar objetos y espacios en dos dimensiones y tres 
dimensiones. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de dibujo vectorial, usando las 
herramientas que aportan y las técnicas asociadas.



5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando operaciones algebraicas entre primitivas 
para la presentación de proyectos en grupo

2.  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

El alumno/a que por diversos motivos no hayan adquirido  las competencias específicas de esta asignatura  
tendrán un programa de refuerzo a lo largo del presente año escolar para su recuperación.
 
Este programa contendrá una serie de ejercicios que el alumno/a irán realizando a lo largo del curso y que 
contendrán los saberes básicos del curso no superado.

Los ejercicios estarán a disposición de los alumnos en la conserjería del centro para poder ser fotocopiados 
y adquiridos por ellos y/o sus familiares.

Cada ejercicio serán evaluado según varios criterios de evaluación entre los anteriormente indicados para la
adquisición de las competencias específicas correspondientes.  A cada criterio se le asignará una puntuación
entre 0 y 10 puntos. La nota  de cada ejercicio supondrá la medida aritmética de todas las puntuaciones 
obtenidas en los criterios evaluados. 

El alumno/a deberá entregar todos los ejercicios. Aquellos que no realice tendrán una nota de 0 en la 
calificación de cada criterio de ese ejercicio. 

Si un criterio ha sido evaluado en más de una ocasión, la nota final de ese criterio supondrá el resultado de 
la media aritmética de todas las notas de ese criterio.

La calificación de estos ejercicios realizados cada trimestre, servirá como evaluación orientativa para valorar
el nivel de adquisición de las competencias específicas.

Cada trimestre el alumno deberá realizar una prueba presencial de carácter práctico que versará sobre los 
ejercicios que ha ido realizando a lo largo de ese periodo y que, al igual que estos, será evaluada según los 
mismos criterios y procedimientos que los ejercicios realizados en casa.  

La calificación final de la asignatura será el resultado de realizar la media aritmética de todos los criterios 
del curso. Dicha calificación deberá ser igual o superior a  5 puntos.

El alumnado que participe en este programa será supervisado y asesorado por el profesor/a de este 
departamento con el tenga clase en el presente curso y por el Jefe del Departamento en caso de no cursar 
ninguna asignatura de nuestro departamento en el presente curso académico.

Se establecerá un calendario de tutorías con los alumnos para su supervisión y la consulta de cualquier 
duda que pueda surgir durante el desarrollo de cada programa. A lo largo del curso, el alumno/a podrá ir 
presentado las actividades de forma forma individual, por bloques temáticos o todas juntas al final del 
curso. 

Se informará a las familias y a los alumnos de todos los detalles de estos programas de refuerzo de varias 
formas: 

Se creará una página especial en la plataforma CLASSROOM, en la que serán incluidos todos los alumnos 
por grupos, según la asignatura que necesiten recuperar. Los alumnos recibirán las notificaciones 
correspondientes a través de la dirección de correo electrónico corporativa del centro. 



Esta plataforma será un mecanismo de información y consulta pero no se pondrán entregar los ejercicios de
recuperación a través de ella. Estos ejercicios de recuperación sólo se podrán presentar de forma presencial 
e impresas en el formato anteriormente indicado, tanto por parte de los alumnos como de padres o tutores 
legales.

Por otro lado, los alumnos serán informados en persona por alguno de los profesores del departamento de 
Dibujo y/o por sus tutores en el presente curso escolar.

Así mismo, los padres o tutores legales serán informados de estos programas de refuerzo  a través de la 
plataforma IPASEN, según se recoge en el Proyecto Educativo del centro aprobado para el presente curso 
escolar.
 



 
 
 

PENDIENTE MATEMÁTICAS I 
 
1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1: Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 

tecnología aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles soluciones. 

1.1. Manejar algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la modelización y resolución de 

problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, evaluando su eficiencia en cada caso. 

1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 

tecnología, utilizando la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento utilizado. 

Competencia específica 2: Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 

razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad. 

2.1. Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas, utilizando el 

razonamiento y la argumentación. 

2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto de sostenibilidad, de 

consumo responsable, de equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación. 

Competencia específica 3: Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento y la 

argumentación, con apoyo de herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático. 

3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático a partir de la formulación de conjeturas y de la formulación y 

reformulación de problemas de forma guiada. 

3.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o investigación de conjeturas o 

problemas. 

Competencia específica 4: Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 

generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y 

resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la tecnología. 

4.1. Interpretar y modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 

tecnología, utilizando el pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos, y en 

su caso, implementándolos en un sistema informático. 

Competencia específica 5: Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 

matemáticas, estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y modelos para dar 

significado y estructurar el aprendizaje matemático. 

5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas matemáticas. 

5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes 

ideas matemáticas y usando enfoques diferentes.  

Competencia específica 6: Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 

profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver 

problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones diversas. 

6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, estableciendo y aplicando 

conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas. 



 
 
 

6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, reflexionando sobre su 

contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, medio ambiente, 

sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad. 

Competencia específica 7: Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, 

seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos matemáticos. 

7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y seleccionando las 

tecnologías más adecuadas. 

7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir información. 

Competencia específica 8: Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 

soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento matemático. 

8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el rigor 

apropiados.  

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información con 

precisión y rigor. 

Competencia específica 9: Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 

emociones y respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, 

aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones de incertidumbre, 

para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas. 

9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones y aceptando y 

aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas. 

9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al hacer 

frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

9.3. Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones y 

experiencias de las y los demás y escuchando su razonamiento, identificando las habilidades sociales más 

propicias y fomentando el bienestar grupal y las relaciones saludables. 

 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de evaluación se valorarán y medirán usando la rúbrica holística del módulo de evaluación del 

Portal Séneca, con la que se establecerá la relación entre los distintos niveles de logro esperados de los 

criterios de evaluación y la calificación del alumnado. 

En esta rúbrica se desglosa el grado de desempeño de los criterios de evaluación en cinco niveles que se 

definen de forma simplificada a continuación: 

 

RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE DESEMPEÑO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Grado de desempeño del 
criterio de evaluación 

 

No…… 

Nunca…. 

 

Le cuesta… 

…con 
dificultad 

En algunas 
ocasiones… 

En casos 
sencillos…. 

De forma 

La mayoría de las 
veces… 

Usualmente… 

…de forma notable 

Siempre…. 

…de forma 
sobresaliente 

…de manera 
excelente 



 
 
 

sencilla…. 

Empieza a… 

De forma 
adecuada 

 

Calificación comprendida 
entre 

1-2’9 3-4’9 5-6’9 7-8’9 9-10 

 
Para obtener la nota de un criterio que se ha evaluado más de una vez se usará el método de calificación 
“Evaluación aritmética”, es decir, se hará la media de todas las valoraciones que tenga dicho criterio.  

 

3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Para evaluar dichos criterios se usarán los siguientes instrumentos de evaluación: exámenes, entrega de 

actividades, escala de observación y rubrica, dependiendo del criterio a evaluar, dependiendo de los criterios 

de evaluación y las características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al 

principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

 La materia se dividirá en dos partes. De cada una de ellas se hará un examen y el alumnado deberá y 

entregar las actividades propuestas. 

 

 En el caso de no entregar las actividades, la calificación correspondiente a ese instrumento será de 0 en los 

criterios evaluados con dicha herramienta. 
 

 Durante el mes de octubre se le proporcionará al alumno los ejercicios de refuerzo de ambas partes para 

que el alumno los entregue realizados antes de la fecha del examen de cada una de las partes. 
 

 El examen de la primera parte se realizará a finales de enero mientras que el de la segunda parte será a 

finales de abril.  

 Si tras usar los criterios de calificación descritos en esta programación en el apartado 5, apartado 2 de este 

documento el alumnado no consigue aprobar alguna de las partes, podrá volver a presentarse a una nueva 

prueba de recuperación en mayo, de cada una de las partes suspensas. 

 Tanto las actividades propuestas como las pruebas escritas estarán acordes con las competencias 

específicas y los criterios de evaluación del nivel correspondiente. 

 La nota final de la asignatura, será la que aparecerá en la convocatoria ordinaria, siendo la media de las 

calificaciones de los criterios evaluados durante todo el curso. 

 



 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA   

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que  
se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de  
Andalucía, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,  
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un  
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de  
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias  
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias  
específicas.»   

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El  

profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de  
la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de  
desarrollo de las competencias específicas de cada materia.».   

Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder  

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada  
materia o ámbito, son un elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado, por una parte, y  
los saberes básicos y los criterios de evaluación por otra.   

Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las  

situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito  
en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.   

Se incluyen a continuación las competencias específicas correspondientes a la materia de Lengua  

Castellana y Literatura y los criterios de evaluación para 1º de Bachillerato que determinan el grado  
de desempeño de cada una:  

COMPETENCIAS ESPECÍFICA  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 
 



1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo 
a  partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y  
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español,  
prestando especial atención a las variedades lingüísticas  
del andaluz, así como de la reflexión sobre los 
fenómenos  del contacto entre lenguas, para favorecer 
la reflexión  interlingüística, para refutar los estereotipos 
y prejuicios  lingüísticos y para valorar esta diversidad 
como fuente de  patrimonio cultural.  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las  
variedades dialectales del español, con especial 
atención a  la del propio territorio andaluz y al legado 
sefardí, a partir  de la explicación de su desarrollo 
histórico y  sociolingüístico y de la situación actual, 
contrastando de  manera explícita y con el metalenguaje 
apropiado  aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas,  así como rasgos de los dialectos del 
español, en  manifestaciones orales, escritas y 
multimodales,  prestando especial atención las 
peculiaridades lingüísticas  del andaluz en los planos 
fonético, morfosintáctico, léxico  y semántico.   

1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos  
lingüísticos y   
etnolingüísticos adoptando una actitud de respeto y  
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal,  
reconociendo especialmente la   
diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la  
exploración y reflexión en torno a los fenómenos del  
contacto entre lenguas, con especial atención al papel 
de  las redes sociales y los medios de comunicación, y de 
la  investigación sobre los derechos lingüísticos y 
diversos  modelos de convivencia entre lenguas.   

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales 
y  culturales de Andalucía desde una perspectiva 
lingüística,  prestando especial atención a los aspectos   
diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el  
que se ubica el alumnado, así como al Flamenco como  
patrimonio inmaterial de la Humanidad.  

 
 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales,  
con especial atención a los textos académicos y de los  
medios de comunicación, recogiendo el sentido general y  
la información más relevante, identificando el punto de  
vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su  
forma y su contenido, para construir conocimiento, para  
formarse opinión y para   
ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.   
2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la  
información relevante en función de las necesidades  

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y  
multimodales complejos propios de diferentes ámbitos  
analizando la interacción entre los diferentes códigos.   

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y  
multimodales complejos evaluando su   
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como  
la eficacia de los procedimientos comunicativos  
empleados. 

 



3. Producir textos orales y   
multimodales, con atención preferente a textos de  
carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia,  
cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las  
convenciones propias de los diferentes géneros  
discursivos, y   
participar en interacciones orales con actitud 
cooperativa  y respetuosa, tanto para construir 
conocimiento y  establecer   
vínculos personales como para intervenir de manera  
activa e informada en diferentes   
contextos sociales.  

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales  
formales con diferente grado de planificación sobre 
temas  de interés científico y cultural y   
de relevancia académica y social, ajustándose a las  
convenciones propias de cada género discursivo y con  
fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado,  en diferentes soportes y utilizando de 
manera eficaz  recursos verbales y no verbales, 
respetando los valores  constitucionales y desarrollando 
un espíritu crítico y de  fomento de la igualdad en todas 
sus vertientes.   

3.2. Participar de manera activa y adecuada en  
interacciones orales (formales e informales) y en el 
trabajo  en equipo con actitudes de escucha activa y 
estrategias de  cooperación conversacional y cortesía 
lingüística,  desarrollando la capacidad de   
expresarse correctamente en público. 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos 
con  sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 
con  especial atención a textos   
académicos y de los medios de comunicación,  
reconociendo el sentido global y las ideas   
principales y secundarias, integrando la información  
explícita y realizando las inferencias necesarias,  
identificando la intención del emisor, reflexionando 
sobre  el contenido y la forma y evaluando su calidad y  
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses  
comunicativos diversos y para construir conocimiento.  

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la  
información relevante y la intención del emisor de 
textos  escritos y multimodales especializados, con 
especial  atención a textos académicos y de los medios 
de  comunicación, realizando las inferencias necesarias y 
con  diferentes propósitos de lectura.   
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos  
evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal  
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos  
comunicativos empleados.  

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes,  
cohesionados, adecuados y correctos, con especial  
atención a los géneros discursivos del ámbito 
académico,  para   
construir conocimiento y dar respuesta de manera  
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas  
concretas.  

5.1. Elaborar textos académicos   
coherentes, cohesionados y con el registro adecuado  
sobre temas   
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de 
un  proceso de planificación que atienda a la situación  
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de  
redacción y revisión de borradores de manera individual 
o  entre iguales, o mediante otros instrumentos de 
consulta,  respetando los valores constitucionales y 
desarrollando un  espíritu crítico y de fomento de la 
igualdad en todas sus  vertientes.   

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los 
textos,  atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y 
de estilo,  con precisión léxica y corrección ortográfica y 
gramatical. 

 
 



6. Seleccionar y contrastar   
información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando  su fiabilidad y pertinencia en   
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos  
de manipulación y desinformación, e integrarla y  
transformarla en conocimiento para comunicarla, con 
un  punto de vista crítico y personal a la par que 
respetuoso  con la propiedad intelectual, especialmente 
en el marco  de la realización de trabajos de 
investigación sobre temas  del currículo o vinculados a 
las obras literarias leídas.  

6.1. Elaborar trabajos de investigación, monográficos y  
transdisciplinares, individuales o en grupo, de manera  
autónoma, en diferentes soportes, sobre temas  
curriculares de interés cultural que impliquen localizar,  
seleccionar y contrastar información procedente de  
diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en  
función de los objetivos de lectura; organizarla e 
integrarla  en esquemas propios; y reelaborarla y 
comunicarla de  manera creativa, adoptando un punto 
de vista crítico y  respetuoso con la propiedad 
intelectual.   
6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, 
con  especial atención a las redes sociales y otros 
entornos  digitales, siguiendo pautas de análisis, 
contraste y  verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas  y manteniendo una actitud 
crítica frente a los posibles  sesgos de la información. 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras  
relevantes de la literatura contemporánea como  fuente 
de placer y conocimiento, configurando un  itinerario 
lector que se enriquezca   
progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y  
calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras  
para construir la propia identidad lectora y disfrutar de 
la  dimensión social de la lectura.  

7.1. Elegir y leer de manera   
autónoma obras relevantes de la literatura  
contemporánea que se relacionen con las propuestas de  
lectura guiada, y dejar constancia del progreso del  
itinerario lector y cultural personal mediante la  
explicación argumentada de los criterios de selección de  
las lecturas, prestando especial atención a autores y  
autoras andaluces, las formas de acceso a la cultura  
literaria y la experiencia de lectura.   
7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un  
metalenguaje específico y elaborar una interpretación  
personal estableciendo vínculos argumentados con otras  
obras y otras experiencias artísticas y culturales. 

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la  
literatura española e hispanoamericana, utilizando un  
metalenguaje específico y movilizando la experiencia  
biográfica y los conocimientos literarios y   
culturales para establecer vínculos entre textos diversos,  
para conformar un mapa cultural, para ensanchar las  
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear  
textos de intención literaria.  

8.1. Explicar y argumentar la   
interpretación de las obras leídas mediante el análisis de  
las relaciones internas de sus elementos constitutivos 
con  el sentido de la obra y de las relaciones externas del 
texto  con su contexto sociohistórico y con la   
tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico 
e  incorporando juicios de valor vinculados a la   
apreciación estética de las obras.   
8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se  
concreten en una exposición oral, un ensayo o  una 
presentación multimodal, estableciendo vínculos  
argumentados entre los clásicos de la literatura española  
objeto de lectura guiada y otros textos y 
manifestaciones  artísticas clásicas contemporáneas, en 
función de temas,  tópicos, estructuras, lenguaje, 
recursos expresivos y  valores éticos y estéticos, y 
explicitando la implicación y la  respuesta personal del 
lector en la lectura. 

 
 



9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito 
y  sistemático sobre la estructura de la lengua y sus 
usos, y  reflexionar de manera autónoma sobre las 
elecciones  lingüísticas y discursivas, con la   
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia  
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y  
para mejorar las destrezas tanto de producción oral y  
escrita como de comprensión e interpretación crítica.  

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de  
mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión  metalingüística y utilizando un metalenguaje 
específico, e  identificar y subsanar problemas de 
comprensión lectora  utilizando los conocimientos 
explícitos sobre la lengua y  su uso.   

9.2. Explicar y argumentar la   
interrelación entre el propósito   
comunicativo y las elecciones   
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el 
receptor,  utilizando el conocimiento explícito de la 
lengua y un  metalenguaje específico.   

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños  
proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del  
funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz,  
formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones,  
utilizando los conceptos y la   
terminología lingüística adecuada y consultando de  
manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas,  
favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender  
por sí mismo.  

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la  
convivencia democrática, la resolución dialogada de los  
conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas,  utilizando un lenguaje no discriminatorio y 
desterrando  los abusos de poder a través de la palabra, 
para favorecer  un uso no solo eficaz sino también ético 
y democrático  del lenguaje, eliminando cualquier tipo 
de barrera relativa  a las singularidades de las hablas 
andaluzas.  

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de 
la  lengua y sus variedades de habla, los abusos de 
poder a  través de la palabra y los usos manipuladores 
del lenguaje  a partir de la reflexión y el análisis de los   
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados,  
así como de los elementos no verbales que rigen la  
comunicación entre las personas.   

-10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de  
los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el  
ámbito personal como educativo y social.  

 
 
2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  El 

alumno/a con la materia de 1º Bachillerato de Lengua castellana y Literatura pendiente:   

1. Será muy importante que el alumno realice las actividades del curso actual, 2º de  

Bachillerato, para ello contará con el asesoramiento del profesor de la materia del año actual  

que será quien guíe el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno/a de forma continua a lo  

largo del curso.   

El docente podrá aplicar medidas generales si lo considera pertinente.  



2. Realización de pruebas objetivas como instrumento de seguimiento de las competencias  

adquiridas.   

● La primera prueba se llevará a cabo en el mes de febrero, en el día  y la hora que el 
profesor/a correspondiente determine para ello. El alumno/a se  examinará de las 
unidades didácticas 2, 4 y 6 de Literatura del libro de texto de 1.o  de Bachillerato 
del curso pasado (editorial Sansy).   

● La segunda prueba se llevará a cabo en el mes de  abril, en el día  y la hora que el 
profesor/a correspondiente determine para ello. El alumno/a que haya  superado la 
primera prueba de Literatura se examinará sólo de las unidades didácticas  1, 3 y 5 de 
Lengua.  
Quien no haya superado la primera prueba de Literatura volverá a examinarse de ella  

y de las susodichas unidades didácticas 1, 3 y 5 de Lengua del libro de texto de 1o de  

Bachillerato del curso pasado (editorial Sansy).   

Dichas pruebas serán, en formato y estructura, similares a las realizadas en clase de manera  

habitual. La calificación de las pruebas será criterial, es decir, se realizará teniendo en cuenta  

los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica   

3. En el caso de que el alumno/a no superara la asignatura de 1º en las convocatorias de  

febrero y abril, si se diera el caso de que, finalizado el período lectivo ordinario, hubiera  

superado la asignatura de 2º, la de 1º se daría por aprobada de oficio. A tal efecto el 

profesor/ a correspondiente realizará una revisión de los criterios de evaluación de 2o de 

Bachillerato  con el fin de verificar si el alumno en cuestión ha ido superando los criterios 

del presente  curso (2º de Bachillerato) y dar por superados así los de 1º, puesto que la 

materia de 2º  implica el dominio de la de 1º.   

4.Para el alumnado que haya obtenido evaluación negativa en la evaluación ordinaria, es  

decir haya obtenido una calificación por debajo de 5, tendrá la oportunidad de presentarse a  

la evaluación extraordinaria. Con la finalidad de proporcionar referentes para la convocatoria  

extraordinaria y así a su vez proporcionarles dicha información a las familias, se adjuntará al  

punto de recogida de Ipasen un informe sobre las competencias específicas y criterios de  

evaluación no superados.  



● Prueba extraordinaria: se celebrará a finales de mayo o de junio en el día y hora  
que determine la Jefatura de Estudios del centro. Deberán presentarse quienes sigan  
teniendo suspensa la asignatura tras haberse examinado de las respectivas pruebas  
mencionadas de febrero y abril y no hayan superado la de 2º de Bachillerato en el  
período lectivo ordinario.   
Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria en el acta de  

evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP)  

equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una  

calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo  

caso se tendrá en cuenta dicha calificación.   

Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no  

alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se  

consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la  

de la extraordinaria. 



 
 
Departamento de Física y Química 
Curso escolar 2025/2026 
1º de ​Bachillerato 
 
 

 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 3º DE ESO.  

Para la recuperación de la asignatura de Física y Química de 1º de Bachillerato, según la actual Ley 
Educativa en la Orden del 30 de mayo de 2023, se valorará el grado que ha alcanzado el alumno/a en 
la adquisición de las competencias específicas que se muestran a continuación. Para llevar a cabo 
esta valoración de resultados, se utilizarán los criterios de evaluación relacionados con cada una de 
dichas competencias y que se muestran de la siguiente manera: 

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
 

Denominación 

FISQ.1.1.Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel 

de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana. 

FISQ.1.2.Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el 

trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de 

preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la 

búsqueda de evidencias. 

FISQ.1.3.Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de 

comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje 

matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo experimental, para la 

producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas. 

FISQ.1.4.Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, 

creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de 

aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social. 

FISQ.1.5.Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación, 

comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las 

consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el 

desarrollo medioambiental sostenible. 

FISQ.1.6.Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, 
en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del pensamiento 
científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica y la puesta en valor de la 
preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una 
sociedad igualitaria. 

 
 
 
 
 
 
 



Relación entre competencias específicas, Criterios de evaluación y saberes básicos: 
 
 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes 

básicos 

  

1. Resolver problemas y 

situaciones relacionados con la 

Física y la Química, aplicando 

las leyes y teorías científicas 

adecuadas, para comprender y 

explicar los fenómenos 

naturales y evidenciar el papel 

de estas ciencias en la mejora 

del bienestar común y en la 

realidad cotidiana. 

STEM1,    ​ STEM2,   ​
STEM5, CPSAA1.2 

1.1. Aplicar las leyes y teorías 

científicas en el análisis de fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos, 

comprendiendo las causas que los 

producen y explicándolas utilizando 

diversidad de soportes y medios de 

comunicación. 

  

FISQ.1.A.2. 

FISQ.1.A.3. 

FISQ.1.E.1. 

FISQ.1.F.1. 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos 

planteados a partir de situaciones 

cotidianas, aplicando las leyes y 

teorías científicas para encontrar y 

argumentar las soluciones, expresando 

adecuadamente los resultados. 

FISQ.1.B.1. 

FISQ.1.B.3. 

FISQ.1.D.1. 

FISQ.1.E.3. 

FISQ.1.F.2. 

FISQ.1.F.3 

1.3. Identificar situaciones 

problemáticas en el entorno cotidiano, 

emprender iniciativas y buscar 

soluciones sostenibles desde la Física 

y la Química, analizando críticamente 

el impacto producido en la sociedad y 

el medioambiente. 

  

FISQ.1.B.2. 

FISQ.1.F.2. 

FISQ.1.F.3. 

2. Razonar con solvencia, 

usando el pensamiento 

científico y las destrezas 

relacionadas con el trabajo de 

la ciencia, para aplicarlos a la 

observación de la naturaleza y 

el entorno, a la formulación de 

preguntas e hipótesis y a la 

validación de las mismas a 

través de la experimentación, 

la indagación y la búsqueda de 

evidencias. 

STEM1, STEM2, CPSAA4, CE1 

2.1. Formular y verificar hipótesis 

como respuestas a diferentes 

problemas y observaciones, manejando 

con soltura el trabajo experimental, la 

indagación, la búsqueda de evidencias y 

el razonamiento lógico-matemático. 

  

FISQ.1.D.3. 

FISQ.1.E.1. 

FISQ.1.F.1. 

FISQ.1.F.2. 

2.2. Utilizar diferentes métodos para 

encontrar la respuesta a una sola 

cuestión u observación, cotejando los 

resultados obtenidos por diferentes 

métodos y asegurándose así de su 

coherencia y fiabilidad. 

  

FISQ.1.A.3. 

FISQ.1.D.2. 

FISQ.1.E.1. 



2.3. Integrar las leyes y teorías 

científicas conocidas en el desarrollo 

del procedimiento de la validación de 

las hipótesis formuladas, aplicando 

relaciones cualitativas y cuantitativas 

entre las diferentes variables, de 

manera que el proceso sea más fiable y 

coherente con el conocimiento 

científico adquirido. 

  

  

FISQ.1.B.1. 

FISQ.1.D.1. 

FISQ.1.E.1. 

FISQ.1.F.1. 

3. Manejar con propiedad y 

solvencia el flujo de 

información en los diferentes 

registros de comunicación de 

la ciencia como la 

nomenclatura de compuestos 

químicos, el uso del lenguaje 

matemático, el uso correcto 

de las unidades de medida, la 

seguridad en el trabajo 

experimental, para la 

producción e interpretación 

de información   en  

diferentes formatos. CCL1, 

CCL5, STEAM4, CD2 

3.1. Utilizar y relacionar de manera 

rigurosa diferentes sistemas de 

unidades, empleando correctamente su 

notación y sus equivalencias, haciendo 

posible una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica. 

  

FISQ.1.B.1. 

FISQ.1.B.3. 

FISQ.1.D.1. 

FISQ.1.D.2. 

3.2. Nombrar y formular 

correctamente sustancias simples, 

iones y compuestos químicos 

inorgánicos y orgánicos utilizando las 

normas de la IUPAC, como parte de un 

lenguaje integrador y universal  

  

FISQ.1.A.4. 

FISQ.1.C.2. 

 
 

3.3. Emplear diferentes formatos para 

interpretar y expresar información 

relativa a un proceso fisicoquímico 

concreto, relacionando entre sí la 

información que cada uno de ellos 

contiene y extrayendo de él lo más 

relevante durante la resolución de un 

problema. 

  

  

FISQ.1.D.1. 

FISQ.1.E.2. 

FISQ.1.F.2. 

3.4. Poner en práctica los 

conocimientos adquiridos en la 

experimentación científica en 

laboratorio o campo, incluyendo el 

conocimiento de sus materiales y su 

normativa básica de uso, así como de 

las normas de seguridad propias de 

estos espacios, y comprendiendo la 

importancia en el progreso científico y 

emprendedor de que la 

experimentación sea segura, sin 

comprometer la integridad física 

propia ni 

colectiva. 

  

  

  

FISQ.1.B.4. 

FISQ.1.D.1. 

FISQ.1.F.3. 



4. Utilizar de forma autónoma, 

crítica y eficiente plataformas 

digitales y recursos variados, 

tanto para el trabajo individual 

como en equipo, consultando y 

seleccionando         ​
información científica   veraz, 

creando y comunicando de 

manera efectiva 

en diferentes entornos de 

aprendizaje, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo 

personal y el aprendizaje 

individual y social. STEM3, CD1, 

CD3, CPSAA3.2, CE2. 

  

4.1. Interactuar con otros miembros 

de la comunidad educativa a través de 

diferentes entornos de aprendizaje, 

reales y virtuales, utilizando de forma 

autónoma y eficiente recursos 

variados, tradicionales y  digitales,  

con  rigor  y  respeto  y /o 

críticamente las aportaciones 

de todo el mundo. 

  

  

  

FISQ.1.A.1. 

FISQ.1.B.2. 

FISQ.1.B.4. 

4.2. Trabajar de forma autónoma y 

versátil, individualmente y en equipo, 

en la consulta de información y la 

creación de contenidos, utilizando con 

criterio las fuentes y herramientas 

más fiables, y desechando las menos 

adecuadas, mejorando así el 

aprendizaje propio y colectivo 

  

 FISQ.1.A.1. 

FISQ.1.B.2. 

FISQ.1.B.4. 

5. Trabajar de forma 

colaborativa en equipos 

diversos, aplicando habilidades 

de coordinación, comunicación, 

emprendimiento y reparto 

equilibrado de 

responsabilidades, para 

predecir las consecuencias de 

los avances científicos y su 

influencia sobre la salud propia 

y comunitaria y sobre el 

desarrollo medioambiental 

sostenible. STEM3, STEM5, 

CPSAA3.1, CPSAA3.2. 

5.1. Participar de manera activa en la 

construcción del conocimiento 

científico, evidenciando la presencia 

de la interacción, la cooperación y la 

evaluación entre iguales, mejorando el 

cuestionamiento, la reflexión y el 

debate al alcanzar el consenso en la 

resolución de un problema o situación 

de aprendizaje. 

  

 FISQ.1.A.1. 

FISQ.1.B.2. 

FISQ.1.B.4. 

5.2. Construir y producir 

conocimientos a través del trabajo 

colectivo, además de explorar 

alternativas para superar la 

asimilación de conocimientos ya 

elaborados y encontrando momentos 

para el análisis, la discusión y la 

síntesis, obteniendo como resultado  la  

elaboración  de productos 

  

 FISQ.1.A.1. 

FISQ.1.B.2. 

FISQ.1.B.4. 

 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

El alumno/a que por diversos motivos no hayan adquirido las competencias específicas de esta 
asignatura tendrá un programa de refuerzo a lo largo del presente año escolar para su recuperación.  

Este programa contendrá una serie de ejercicios que el alumnado irá realizando a lo largo del curso y 
que contendrá contenidos relacionados con los saberes básicos del curso no superado. Para el diseño 
de este programa y la selección de actividades del mismo se tendrán en cuenta los informes 
individualizados del curso anterior donde se recogen las competencias específicas no adquiridas por 
el alumno/a.  



Los ejercicios estarán a disposición del alumnado en la conserjería del centro para poder ser 
fotocopiados y adquiridos por ellos y/o sus familiares. También se les hará llegar una copia de los 
ejercicios al correo del alumno/a o a través del punto de recogida de ipasen.  

Cada ejercicio será evaluado según varios criterios de evaluación entre los anteriormente indicados 
para la adquisición de las competencias específicas correspondientes. La nota de cada ejercicio 
supondrá la medida aritmética de todas las puntuaciones obtenidas en los criterios evaluados.  

El alumno/a deberá entregar todos los ejercicios. En aquellos que no realice tendrá una nota de 0 en 
la calificación de cada criterio de ese ejercicio.  

Si un criterio ha sido evaluado en más de una ocasión, la nota final de este criterio supondrá el 
resultado de la media aritmética de todas las notas del criterio en cuestión.  

La calificación final de la asignatura será el resultado de realizar la media aritmética de todos los 
criterios del curso. Dicha calificación deberá ser igual o superior a 5 puntos.  

El alumnado que participe en este programa será supervisado y asesorado por el profesor/a de este 
departamento con el tenga clase en el presente curso y por el Jefe del Departamento en caso de no 
cursar ninguna asignatura de nuestro departamento en el presente curso académico. 

Se establecerá un calendario de tutorías con los alumnos para su supervisión y la consulta de 
cualquier duda que pueda surgir durante el desarrollo de cada programa. A lo largo del curso, el 
alumno/a podrá ir presentando las actividades de forma individual, por bloques temáticos o todas 
juntas al final del curso.  

Se establecen las siguientes fechas para la entrega de los ejercicios: 

○​ La primera entrega es el 10 de febrero y corresponde a las unidades de la 1 a la 4. 
○​ La segunda entrega es el  14 de abril y corresponde a las unidades de la 5 a la 8. 

A partir de estas fechas se llevará a cabo el proceso de evaluación por parte de los profesores del 

departamento de Física y Química.  

Tras la realización de los ejercicios, el alumnado con la materia pendiente realizará una prueba escrita 

de cada parte:  

○​ Un examen de las unidades de la 1 a la 4, el día 17 de febrero a las 12:45 h en el 
laboratorio de Física y Química. 

○​ Otro examen de las unidades de la 6 a la 9, el día 28 de abril a las 12:45 h en el 
laboratorio de Física y Química 

Se informará a las familias y a los alumnos de todos los detalles de estos programas de refuerzo de 
varias formas:  

A.​ Los alumnos serán informados en persona y a través del correo electrónico del centro por 
alguno de los profesores del departamento de Física y Química y/o por sus tutores en el 
presente curso escolar. ​
 

B.​ Así mismo, los padres o tutores legales serán informados de estos programas de refuerzo a 
través de la plataforma IPASEN, según se recoge en el Proyecto Educativo del centro 
aprobado para el presente curso escolar. 

 



 

FILOSOFÍA 

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la 

que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del 

currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. 

Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a 

través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de 30 de mayo de 

2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.». 

Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito, son un elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado, por una 

parte, y los saberes básicos y los criterios de evaluación por otra. 

Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en 

lassituaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o 

ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

Las competencias son: 



 

 

Los criterios son los siguientes: 

 



 



 

 

 

 

 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

El alumnado con la materia pendiente deberá realizar el siguiente procedimiento para su 

recuperación: 

1. A finales de octubre se pondrá a disposición del alumnado el un cuadernillo de apuntes y 

actividades que abarcan todos los contenidos de todo el curso pendiente en la plataforma 

Classroom. 

2. El alumnado deberá ir leyéndolo y estudiando, incluso ir completando alguna actividad. 

3. En la primera quincena de febrero se realizará un examen de la primera parte de la materia.  

4. El examen de la segunda parte de la materia se realizará en la primera quincena de mayo. 

5. Se considerará la materia aprobada cuando la media aritmética de los criterios de 

evaluación sea al menos un 5. 

6. El alumnado que no obtenga evaluación positiva en el programa de recuperación a la 

finalización de mayo, podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia que se 

celebrará en la última semana del presente curso 2025-2026, a la hora y el lugar que se le 

indique a través de esta plataforma. Para la calificación final del alumnado en esta 

convocatoria extraordinaria, sólo se tendrá en cuenta la calificación obtenida en dicha 

prueba escrita. 

7. Los profesores encargados del seguimiento de los alumnos pendientes serán aquellos que 

les impartan las materias del Dpto. de Filosofía en el presente curso. De no cursar materias 

del Dpto. de Filosofía, el profesor encargado será el Jefe del Departamento. 



DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS 

PENDIENTES CURSO 2025–2026 

 
Hola, buenas tardes: 

 
 
De acuerdo con la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en concreto su artículo 16, que regula 
el tratamiento del alumnado con asignaturas pendientes de cursos anteriores, 
desde el Departamento de Tecnología se establece el siguiente procedimiento 
para su recuperación: 

 
1. Primer cuadernillo 

 
A finales de octubre se pondrá a disposición del alumnado, en la plataforma 
Classroom, un primer cuadernillo con actividades que abarcan 
aproximadamente la mitad de los contenidos del curso pendiente. 

 
El alumnado deberá completarlo y entregarlo antes del 14 de enero a las 23:59h 
siguiendo el siguiente procedimiento: 

1. Abre la aplicación Classroom, entra en la clase, selecciona Trabajo de 
clase y abre la tarea. 

2. Toca Agregar → Fotos (o Archivo → Fotos) y selecciona las imágenes en 
el orden correcto. 

3. Verifica que las miniaturas se muestran correctamente y que todas las 
imágenes son legibles. 

4. Toca Entregar y confirma el envío. 

 
Indicaciones para la elaboración: El trabajo debe realizarse a mano, en una 
libreta o en folios destinados a tal fin. Deben copiarse, como mínimo, el nombre 
de cada unidad, así como todos los enunciados y respuestas de las tareas. 
No se admitirán cuadernillos completados directamente sobre la fotocopia. 

 
2. Segundo cuadernillo 

 
El 15 de enero se publicará en Classroom un segundo cuadernillo, que incluirá 
el resto de las actividades correspondientes a la otra mitad de los contenidos del 
curso pendiente. Deberá entregarse antes del 14 de abril a las 23:59 h, mediante 
el mismo procedimiento descrito anteriormente. 

 
Recordatorio: el cuadernillo debe elaborarse a mano, copiando las unidades, 
enunciados y respuestas completas. No se admitirán trabajos escritos 
directamente sobre la fotocopia. 



 
3. Evaluación y calificación 

 
Si los cuadernillos no se entregan en tiempo y forma, la calificación de los criterios 
de evaluación asociados será cero. 

 
Una vez completados ambos cuadernillos, el alumnado deberá realizar un 
examen sobre los contenidos trabajados. 
 
- Fecha del examen: 14 de mayo 
- Hora: de 10:15 h a 11:45 h 
- Lugar: Aula 22 
 
La materia se considerará aprobada cuando la media aritmética de los criterios 
de evaluación sea igual o superior a 5. 

 

El alumnado que no obtenga evaluación positiva podrá presentarse a la prueba 
extraordinaria, que se celebrará durante la última semana del curso 2025–
2026. En esta convocatoria extraordinaria, la calificación final corresponderá 
exclusivamente a la nota obtenida en la prueba escrita. 

 
 
4. Seguimiento 

 
Los profesores encargados del seguimiento del alumnado con materias 
pendientes serán aquellos que le impartan asignaturas del Departamento de 
Tecnología durante el presente curso. En caso de que el alumnado no curse 
materias del Departamento de Tecnología, el responsable será el Jefe del 
Departamento. 

 
 
Saludos cordiales, 
Departamento de Tecnología. 

 
 



​​ INFORMACIÓN PARA LOS ALUMNOS CON MATERIAS DE BACHILLERATO 
PENDIENTES DEL DPTO. DE TECNOLOGÍA 

 
De acuerdo a la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en concreto, su artículo 16 en el que aborda el 
tratamiento del alumnado con asignaturas pendientes de cursos anteriores, 
desde nuestro departamento se propone realizar el siguiente procedimiento 
para su recuperación: 

1.​ A finales de noviembre se pondrá a disposición del alumnado un primer 
cuadernillo con actividades que abarcan la mitad de los contenidos de 
todo el curso pendiente en la plataforma Classroom. 

2.​ El alumnado deberá completar dicho cuadernillo y entregarlo antes del 
30 de enero a las 23:59h a través de dicha plataforma siguiendo las 
instrucciones del archivo adjunto (Instrucciones CAPTURAS – Classroom) 
para su corrección. 

3.​ En febrero se pondrá a disposición del alumnado un segundo 
cuadernillo con el resto de las actividades que abarcan la otra mitad 
de los contenidos de todo el curso pendiente en la plataforma 
Classroom. 

4.​ El alumnado deberá completar dicho cuadernillo y entregarlo antes del 
14 de abril a las 23:59h a través de dicha plataforma siguiendo las 
instrucciones del archivo adjunto (Instrucciones CAPTURAS – Classroom) 
para su corrección. 

5.​ Si los cuadernillos no son entregados en tiempo y forma, la calificación 
de los criterios de evaluación asociados a los mismos será cero. 

6.​ Una vez completados ambos cuadernillos, el alumnado deberá realizar 
un examen que versará sobre el contenido de los mismos. El examen se 
realizará el martes 5 de mayo desde las 12:45h a las 13:45h en el aula 
22.  

7.​ Se considerará la materia aprobada cuando la media aritmética de 
los criterios de evaluación sea al menos un 5. El alumnado que no 
obtenga evaluación positiva en el programa de recuperación a la 
finalización de mayo, podrá presentarse a la prueba extraordinaria de 
la materia al final de curso, última semana del presente curso 
2025-2026, a la hora y el lugar que se le indique. Para la calificación 
final del alumnado en esta convocatoria extraordinaria, sólo se tendrá 
en cuenta la calificación obtenida en dicha prueba escrita. 

8.​ Los profesores encargados del seguimiento de los alumnos pendientes 
serán aquellos que les impartan las materias del Dpto. de Tecnología en 



el presente curso. De no cursar materias del Dpto. de Tecnología, el 
profesor encargado será el Jefe del Departamento. 

 
 



 

1º BACHILLERATO – INGLÉS – ASIGNATURA PENDIENTE DE AÑO/S ANTERIOR/ES 

 
1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

“la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto 

de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de 

evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas”. 

Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito, son un 

elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado, por una parte, y los saberes básicos y los criterios 

de evaluación por otra. 

Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o 

actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento 

determinado de su proceso de aprendizaje. 

Se incluyen a continuación las competencias específicas correspondientes a la materia de Lengua Extranjera 

y los criterios de evaluación para 1º de Bachillerato que determinan el grado de desempeño de cada una: 

 

 
1. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº1: COMPRENSIÓN Comprender e interpretar las ideas principales y las 

líneas argumentales básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, 

en soportes tanto analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 

inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de 

relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la 

lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y 

digitales. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de 

cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, 

así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 

público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la 

información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, 

siempre que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados 



1 
basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 

información mediante la consulta de fuentes fiables. 

2. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº2: PRODUCCIÓN Producir textos orales, escritos y multimodales originales, 

de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma 

creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, 

adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes 

registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de 

describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados 

a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, 

evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente 

información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia 

personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la 

propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 

cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales 

o potenciales. 

3. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº3: INTERACCIÓN Interactuar activamente de manera oral, escrita y 

multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias 

de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y 

digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal 

o de interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno 

cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 

interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 

situaciones comprometidas. 

4. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº4: MEDIACIÓN 

Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 

tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar 

conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y 



responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

2 
4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario atender 

a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la reformulación 

y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los 

interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la 

solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y 

soportes analógicos y digitales. 

4.2 Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar 

y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

5. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº5: PLURILINGÜISMO Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales 

entre distintas lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma 

crítica sobre su funcionamiento y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de 

aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y 

escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 

digitales. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 

seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su 

aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 

como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 

esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº6: INTERCULTURALIDAD Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, reflexionando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma 

empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como 

la convivencia. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo vínculos 

entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y 

solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 

extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los 

valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de 

España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas 



extranjeras. 
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6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países y 

del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad. 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

El alumnado que no haya conseguido superar la materia en la convocatoria ordinaria, y por lo tanto, tenga la 

asignatura del curso o de los cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad de superar de nuevo la 

materia durante el presente curso. La fecha de realización de la prueba se llevará a cabo, preferiblemente, 

durante el mes de febrero en convocatoria ordinaria. El profesorado facilitará distintos materiales de 

trabajo y consulta para la realización de la prueba que estarán disponibles en la plataforma educativa que 

considere el profesorado (Google Classroom/Moodle). Los materiales para seguir los programas de 

refuerzo para la recuperación serán los determinados por el Departamento de Idiomas, sin anular la 

posibilidad para el profesorado de realizar una selección de material adaptada a casos individuales con 

necesidades específicas. El profesorado de la materia asesorará en todo momento y solventará las posibles 

dudas que el alumnado pueda tener a lo largo de todo el curso escolar. 

 
Dicha prueba será, en formato y estructura, similar a las realizadas en clase de manera habitual y tendrá en 

cuenta el informe individualizado del año anterior en el que se recogen las competencias específicas no 

adquiridas por el alumnado. La calificación de dicha prueba será criterial, es decir, se realizará teniendo en 

cuenta los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica. 

En caso de no superar dicha prueba, el alumnado tendrá una nueva oportunidad de recuperar la materia 

pendiente con la realización de otra prueba que tendrá lugar durante el mes de mayo o junio en 

convocatoria extraordinaria. 

 
El alumnado será informado en persona por el profesorado del Departamento de Idiomas tanto del programa 

de refuerzo como la manera en la que se recuperará la materia pendiente. Igualmente, Las familias del 

alumnado con Inglés pendiente del curso/s anterior/es serán informadas de cómo recuperar la asignatura a 

través de iPasen o por una carta informativa. 
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